
OBJETIVO GENERAL

C O M P R E N D I E N D O  E L
D E S A F Í O  A  L A S  N O R M A S

El objetivo principal es  poner de relieve las evidencias

empíricas más relevantes con respecto a los efectos de

la sanción penal, es decir, tiene como objeto de reflexión

principal la pena, especialmente en su fase de
enunciación, el instrumento esencial sobre el que gira le

Derecho penal, estudiado por la Criminología, y uno de

los medios predilectos de la política penal como parte de

la política criminal. 

Efectos preventivos1.

Efectos contraproducentes2.

Más allá de los efectos preventivos de la sanción penal, es necesario pensar en los

efectos contraproducentes producidos por la enunciación de la propia norma, a partir de

los mismos elementos motivadores del cumplimiento: disuasión, influencia social y

legitimidad percibida de la norma

2. EFECTOS CONTRAPRODUCENTES DE LA SANCIÓN

Ana Belén Gómez Bellvís

CRÍMINA, Universidad Miguel Hernández

Disuasión
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La pena convierte a la conducta en una
comodidad que se puede pagar

La comunicación disuasoria señala la norma
social descriptiva y reafirma el modelo
incumplidor

La norma es desafiada por oposición moral, bien
al contenido, bien a quien la crea o la hace valer

Investigación llevada a cabo en el marco de las ayudas a la movilidad
internacional de jóvenes doctores José Castillejo (CAS23/0086)


